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. £#f« periódico te publica todos lot 
éia>, esap(t) lot domingo t, y te sútcribt 
a 10 ri. OLI me* e n la imprenta dé Pila* 
estableada en la calle de Atocha, núme
ro U)*2, cuarto bajo. 

Los articulot, avisos y reclamacio
nes se remitirán d ia redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pito, 
francas de porte , tin tuyo requitito m§ 
te recibirán. N 
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P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO Ufe L A G O B E R N A C I O N D E L 
EBIHO. .. 

MÍ¿»UJ' 

f tiirecci<m^Qumtas^CiTVu¡ar. 

E l señor ministro de la guerra traslada al de 
la gobernación del reino eu 3 del actual la si» 
guien te real orden que con la misma fecha d i r U 
ge al capitán general de Granada. 

He dado cuenta á l a Reina (Q. D . G.) deuna 
comunicación del antecesor de V. E . , relativa á 
si los quintos desertores de tas cajas á quienes 
se declare por los consejos provinciales libres del 
Servicio a consecuencia de baber sido a p r e h e n » 

didoet profugoá quien s u p l í a n , lian de restituir
se I sus casas ó sufrir alguna pena por baber de* 
settado antes de 1a indicada declaración. Ente
rada &. M . F y conforme con lo espuesto por el 
tribunal supremo de guerra y marina, á quien 
tuvo á bien oír, en acordada dé 5o de mayo úl
timo, se ha servido declarar que á los quintos 
que se hallen en el caso de qué se trata, se les 
imponga la pena de seis meses de prisión, » Gn 
de que no queda impune este delito en perjuicio 
de (a mejor disciplina del egército) en el c o n * 
cepto de que esta pena run de Sufrirla en la car* 
c e l del p u t - b ' o fie su n a t u r a l e z a ó domicilio, 
mantenidos a suaespensas. Y como pueda suco* 
«Itrque'al ihclaiarse libres pul U aprehensión 

dé los respectivos prófugos á los suplentes de* • 
sertores de que. se trata, hubieran sido estos 
capturados, y se hallasen eo cuerpos de la p e 
nínsula, quiere S. M . que en tal caso estiogan en 
los mismos los seis meses de pena impuestos. 

, L o que traslado á V . S. de real orden, co -
muuicada por el espresado señor ministro de U 
gobernación, para su inteligencia y efectos c o n 
siguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid i o de jul io de 1848.—El subsecretario. 
Vicenta Vázquez Queipo.—Sr. gefe político 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo venidero á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, para el segundo remate del ar
riendo del portazgo de las Delicias, con su interven
ción de Valdemoro, situado en la carretera de M a -
drid á Cádiz por el tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible dé {51,100 reales en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás se bailarán de 
manifiesto en la portería del espresado ministerio; ad-
virtieodo que en cumplimiento de lo prevenido por 
real orden de 26 de enero último, acto seguido da 
celebrarse el remate indicado se abrirá olro condicio
na!, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera da 
los licitadores presentes'pata el caso en que at tuvt*^ 
ra par conveoiente eximir del pago de derechos al car-
bon vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción i esta corte. 



Fraucisco Barra. 

- E l subdirector. 

Esta di rece-ion general ha señalado el dia 5 de 
agesto p'óximo venidero á las doce de su mañana en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja, y en la 
provincia de Guadalajara ante el señor gefe político, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
AScolea del Pinar , situado en la carrciera de Madrid 
á Zaragoza por el tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de 48,ooo reales en rada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se bailarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político, advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
orden de 26 de enero último, acto continuo de ce* 
lebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
]ós licitadores presentes, para el caso en que se tuvie
ra por'conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. 

Madrid 3o de junio de 1848.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 
Lugo ante el gefe político para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Cerezal, simado en la 
carretera de Madrid á la Coruña por el tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 43,36o rea
les en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 3o de junio de 1848.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa. el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provin
cia de Valencia ante el Sr. gefe político, para el pr i 
mer remate del arriendo del portazgo de -Mogente, 
situado eo la carretera de Madrid á Valencia por A l -

bacete por el tMtrpo 3e dos anos y "cantidad menor 
admisible de 2 2 6 , 0 0 0 reales en cada uno. 

Las condiciones, ai anéeles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en | a 

secretaría del espresado gobierno pofíliro. 
Madrid 4 de julio de 18 4 8 . - - E l subdirector, 

Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Tor i ja , y en la 
provincia de Ciudad'Real ante el señor gefe político, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Puerto Lápiche, con su intervención de Manzanares* 
situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por el 
tiempo de dos años y cantidad en cada uno de no
venta y seis mil cuatrocientos dos reales en que que
dé el primer remate.; 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político; advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la ' real 
orden de 26 de enero último, acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviere 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón. 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 

U 
a esta corte. 4 

Madrid 3o de junio de 1848.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Tor i ja , para el segundo 
remate del arriendo del portazgo délas Ventas del Es
píritu Santo coo su intervención del puente de Vive
ros, situado en la carretera de esta corte á Zaragoza, 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admisible 

* 

de 242,655 rs. en cada uno. 
Las condiciones, aranceles y demás se bailarán 

de manifiesto en la portería del espresado ministerio 
ad virtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso en que se tu vio. 

4 > 
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té por conveniente eximir del pago de derechos al tar-
Lon vegetal qué le pase por dicho portazgo con direc-
. , *' i t r ¿ " '* ' 
cion a esta, corte. 

Madrid 3o de junio de i $ 4 8 . - * * E t subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Torija y en la 
provincia de Soria ante el señor gefe político, para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de Juvera, 
situado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por el 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
53,780 rs. en cada uno. v 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político : advirtien-
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
óiden de 26 de enero último, acto seguido de cele-
tirarse "et fémále indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
4 esta corte. * )h 

Madrid 3o de junio de 1 8 4 8 . — E l subdirector, 
Francisco Barra. 
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Esta dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministeriogjde comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Santander ante el Sr. gefe político, para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de Entram
bas-cuestas con su intervención de Puente Viesgo, s i 
tuado en la carretera de Madrid á Santander, por el 
tiempo de tres años y cantidad de 70,33o reales en 
cada uno que ea en la que quedó en el primer remate, 
l i Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y én la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 3 de julio de 1 8 4 8 . — E l subdirector, 
Francisco Barra. t . . -MOi 

' 'IíHIt'J'ni f\i ?! , r t M i n j f U K I / Ü ' X l I l O l I t J 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo venidero á las doce de su mañana en 
enocalque ocupa en el njii isterio de comercio, inslruc-

f cion y obras públicas eu la raljc de Torija* y en la 
provincia de Zaragoza ante el señor frefe político, pa
ra el segundo remate del arriendo del portazgo del 
puente de San Lázaro, situado en la carretera de 
Madrid á ¿ a r a g n z a , por el tiempo de dos años y can-
tioad menor admisible de 8 2 , 6 0 0 rs. en cada uno. 

Las condicione^ aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno potílíro, 

Madrid 3o de julio de 1 8 4 8 . - - E l subdirector, 
Francisco Barra. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
' . i i i , r ' i ' ¡av. i. -¡'i ^VJTXH ' : *» •~ ? ' 5 i 1* t- ttn 

ANUNCIOS. 

Con permiso del Excmo. señor gefe político se sa
can á subasta la entresaca y ramoneo de leñas de en
cina, que puedan producir cuatro mil arrobas de car
bón del monte del común de vecinos y sirio de los 
Quemados, de la jurisdicción de la villa de Chapine
ría,' bajo el pliego de condiciones formado, y su único 
remate está señalado para el dia ¡5 de agosto próxi
mo, á tas tres de su tarde, en la safa consistorial del 
ayuntamiento de la misma en la que estará de mani
fiesto á los licitadores el pliego de condiciones por si 
quieren interesarse en dicha subasta. 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
gefe político y con arreglo á la ordenanza vigente de 
montes, se subastan los pastos de invierno del monte 
encinar de los propios de la villa de Orosco para ga
nado lanar, estando señalado para su remate el do
mingo 20 de agosto próximo, á las dos de su tarde, 
en las salas consistoriales, en cuyo acto y en la secre-
t . r í i de ayuntamiento estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Con permiso del Excmo. señor gete político, se 
subastan por el resto del año los pastos del valle de 
Sao Juan y dehesa Boyal de Bayona, sitos en la villa 
de Chinchen, para aprovecharse coa cualesquiera 
clase de ganados; y para sus remates están señalados 
los dias 2 3 , 24 y 25 del corriente, bajo las condi
ciones que están de manifiesto tu la secretaría de 
ayuntamiento. * 

. n b UtS ftí 
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No habiéndose hecho postura al arrendamiento 
del sottillo llamado de las M >njas, correspondiente á 



los propios de la villa <Ic Au.dx ndas, se ha señalado 
nuevamente para su remate el dia i 6 del corriente á 
|as die* de su mañana , en la casa consistorial. A s i * 
mismo , se admite la mejora del cuarto al arrenda-
miento del soio.de Villanueva, correspondiente á los 
propios de la misma, que se halla eo la cantidad de 
5 5 o o rs. anuales, cuya mejora podrá hacerse den
tro de 3o dias que concluirán en el dia 9 de agosto 
próximo, en inteligencia^ -que de no hacerse dentro 
de dicho plazo, se adjudícala al primer rematante* 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento 
constitucional de Canillas y Canillejas por sepaiacion 
de D . Antonio Rubio y González, cuya dotación es 
la de i-,5oo rs. anuales; y se ba señalado para su ad
misión el dia 13 de agosto próximo y hora de cuatro 
á cinco de su tarde. Lo que se avisa al público llaman
do pretendientes. 

T R A T A D O 
D S LAS ENFERMEDADES 

ENBfiaiCAS, EPIDÉMICAS Y CONTAGIOSAS 

de toda especie de ganados: 
rsrim 
Con demostración de sus causas, síntomas y me* 

dios de precaverlas y curarlas, según el clima donde 
puedan desarrollarse, l a calidad y posición de los ter
renos donde exista e l ganado, la calidad y estado de 
los pastos y de los abrevaderos, c o n las observaciones 
precisas del orden que se observa y debe observarse en 
la pastor ía o guarda pastoril, asi como la esposicion 
de cuanto debe practicarse para facilitar los socorros 
especiales en la cria y c o n s e r v a c i ó n i evitando los v i 
cios que suelen entorpecer la progenitura, con un re
glamento especial p a r a atajar en tiempo el progreso 
de iod *s las epidemias y contagios. 

Obra escrita por D . Juan Antonio Montes, c i 
rujano mayor del real hospital de S. Carlos y real fa
milia de Aranjuez. médico inspector de epidemias de 
la provincia de la Mancha. 
* £1 aaejor elogio que se puede hacer de esta obra 
es que publicada par el autor hace bastantes anos fue-
roa arrebatados mas de V E I N T E M I L ejemplares, 
por au mérito y beneficios inmensos que reporta i 
todos los que tienen ganado de cualquier especie, no 
habiendo podido conservar los herederos toas que un 
safo ejemplar, por el qoe se procede á su reimpre
sión f publicación en beneficio de la ganadería tan 
desmembrada en los últimos anos por la falta sin du
da de conocimientos para cortar las epidemias que 
bao afligido particularmente el ganado lanar, Cabrío 
y u c u o o . 

L a t e r a $ f o ñ t « P f c l W f dt buen 
papel é impresión clara , de 3 ? paginas en 4 o cada 
Una , y todas formarán un tomo, y con la última se 

dará la cubierta para su encuademación. £1 coste <)e 

cada una de estas será 2 rs. en Madrid y 2 y medio 
en las provincias por razón del porté, no admnte,,. 
dose suscricion por menos de.cuatro entregas. 

Se publicarán dos ornas entregas al mes, y |a 

primera saldrá á fines,del corriente julio o principios 
de agosto. , A . ••• 

Se suscribe eu Madrid en la redacción del Bulet 

oGcial, calle de Atocha, núm. 102. 
&3tTüiff] Ivttta 

ta 

¡íif f-rv y» {11 * 

' MERCADO. 
v 

Madrid 21 de Julio. 

Trigo de 36 i 4.2 rs. vn. fanega*. 
Cebada de 14 á 15 id. id. 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id . 9 m 

ADVERTENCIA. 

Habiendo vencido el segundo trimestre 
de suscricion á este Boletín oficial él 3o 
de junio del corriente año se avisa á los 
ayuntamientos de la provincia pasen á 
la mayor brevedad á verificar el pago de 
él á la redacción del mismo periódico 
establecida en la calle dé Atocha, nume
ro IQ2> cuarto bajo. p r tur 

0̂ • 
taino 

En la redacción de este periódico^ ca
lle de Atocha, núm. 102, cuarto bajo, se 
hallan para.su venta los estados del pre
cio medio de frutos y artículos de pri
mera necesidad qttfl se reclaman por ei 
señor gefe político en circular inserta en 
este periódico. 

Se recomiendan a los señores secreta
rios de ayiantaaaiento pqy la íacilidád y 
limpieza con que pueden estenderlos ¿ra* 
liéndose de dichos modelos. El precio se
rá económico y con una rebaja propor
cionada á la cantidad nue se nida. 7 
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